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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan da insertar 
te en los B0LCT1NB8 O n o i A L i s , se han de mandar a l 
lele político respectivo, por cuyo o müuoto ae pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Be publica todos loa días, excepto loe-domiugoa. 

O F I C I N A S ; AvanUa dt PI w MargaH, 1í 
TZLKroao 18687. - A P A R T A D O 1.089 

Horas: Da" DIEZ s UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

oficial** de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; .trimestre, J; semestre, 18, y ub año, 86. 

Oficial** fuera 'de Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 34, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Gapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, ib; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 a¡ trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

9e admiten sttacri pelones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carra a la Administración, con in
clusión del importo dtdtiemoodeabono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncio» procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

a s ? - - * 

Número suelto: S O céntimos X:::::::::K*.*^. 

: : : : : : : : : ; : : : : : : A particulares: 6 0 céntimo* 

Ministerio de Agricultura 

(Continuación) 

Espec ies : Mata raquítica de rebo
llo, cultivándose en algunas parcelas 
el centeno. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 8 4 fincas de los dueños que que
dan citados. 

Número 1 0 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto a l m i s m o : 2 .900 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
Anca: Saltaderas. 

Nombre de los dueños: Deogra-
cias y Melquíades Duran , Francisco 
A lvarez ; Lucas , Eusebio y Danie l 
Carretero; Fe l isa Martín, Ventura y 
Mariano Sanz, Fu lgenc ia Ramírez y 
Faustino R u a n o . 

Origen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , E . y S . , terrenos de 
propios; O. , término de Navarre
donda. 

C a b i d a : C inco heétáreas, 
Espec ies : Ma ta de roble, rebollo y 

pastos. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de los dueños que 
se citan. 

Número 1 r .—Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 2 .000 metros 
al None . 

Nombre del pago, del sit io o de ía 
finca : Prado Nava , Ob la t i l l a y M o n 
tero. 

Nombre de los dueños: Fausta, 
Ventura y Manue l M o r e n o ; Fernan
do, Eusebio, Remig io , V ictor iano, 
Lucas, Vicente y Danie l Carretero ; 
entura, Emeteria, Juan , Félix, Juana, 
Mariano y Salust iano S a n z ; Isabel, 
Bartolomé; María y Fu lgenc ia R a 
mírez, y otros. 

Origen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
"luy ant igua. 

Límites: N . , terrenos de prop ios ; 
E., camino del puerto de L ine ra ; Su r , 
f r enos de propios y ferrocarril M a -
urid-Burgos; O . , término de Nava -
redonda. . <>r.4 >• •< : • > 

Cabida : 36 hectáreas. 
Especies: Mata de roble y rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
73 pequeñas fincas de los duef(o9 que 
puedan citados. 

Número 1 2 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto a l m i s m o : 4 .500 mertos 
al Norte. g . • ! - n r i ¡ ' ,nu2 la 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : L o s Hazares , y Quiñón de la 
C r u z . : • . 

Nombre de los dueños: Franciscp 
Carrinegro, Fructuoso D e l i c a d o , 
Francisco A lvarez , Pau l ino Alvarez , 
Hipólito y Deogracias Duran , F e l i 
pa Martín, Salust iano Sanz, R e m i 
gio Carretero, Apo l i na r Estaca y 
Fausta Moreno . 

Or i g en de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , terrenos de prop ios ; 
E . S . , terrenos de prop ios ; O. , cami
no del puerto de L ine ra . 

C a b i d a : 4 . 5 0 0 0 hectáreas. 
Espec i es : Mata de roble y rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 14 fincas de los dueños citados. 

Número 1 4 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto a l m i s m o : 2.700 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : E l R o b l o y M a r m o r i l . 

t Nombre de los dueños: Eusebio, 
Lucas y Danie l Carretero; María R a 
mírez; Martín, C laud io y Mart ina E s 
taca ; Juan González y Mart ina D u 
ran. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. ;.. A - ~ 

Límites: N . , cañada R e a l ; E . , te
rrenos de propios ; S v ferrocarril M a 
dr id-Burgos ; O . , camino del puerto 
de L ine ra . 

C a b i d a : Siete hectáreas. 
' Espec ies : Mata de roble y rebollo. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 17 fincas de las dueños citados. 

Número 1 5 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto a l m i s m o : 4 . 0 0 0 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del Sitio o de la 
f i n c a : Cancho Li tero, Hazares y T a -
bladfllo. 

Nombre de los dueños^ Fausta, L o 
renzo y Ventura M o r e n o ; Tomasa 
Aguje tas ; L i n o , Faust ino y Sebas
tián Martín; Faust ino y Matea D u -
trán ; Remig io , Lucas y Florencia C a 
rretero, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión ¡ 
W n t a de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , terrenos de prop ios ; 
E . , cañada dé la S o l a n a ; S . y O . , te
rrenos de propios. 
- C a b i d a : Nueve hectáreas. 
. Espec ies : "Heléchos. S e cult iva el 

centeno. • ' '• 
1 Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de 24 f incas de los 
dueños que se citar!. 
- Número 1 6 .—Distancia aproximada 

a l poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 3 .000 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, deh sitio o dé la 
f i n c a : Cerri l los y Záráosillo. 

Nombre dé los dueños : Florencio, 
Teodoro, Ruperto, Jacinto, Vicente y 
Eusebio Carretero; Mar iano y Faus
ta Estaca, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , terreno de prop ios ; 
E . , Cañada de la So lana ; S . , camino; 
O. , arroyo de Cancho L i tero . 

Cabida : 12 hectáreas. 
Espec ies : Mata de roble, rebollo, 

helécho, cultivándose el centeno en 
algunas parcelas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 23 fincas de los dueños que se 
c i tan. 

Número 17 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 3 .500 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : Batanez, A r r oyo y Cañada 
Garganta. 

Nombre de los dueños: Salust ia
no, Mar iano y Juan Sanz, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límites : N . , Cañada ; E . , camino 
de la Cañada de la Solana ; S . , tierras 
particulares de vecinos de Vi l lav ie ja ; 
O. , camino. 

C a b i d a : 13.500 hectáreas. 
Especies : Roble , espino, heléchos, 

cultivándose el centeno en varias par
celas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de 34 f incas de los 
dueños que se c i tan. 

Número 1 8 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 2 .600 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : Majada, Calvero, Cerro P ie 
dra y Batanes. 

Nombre ' de los dueños : Danie l y 

Máximo Carretero, Francisco, Ma r i a 
no, Pau l ino y Faust ino Alvarez , y 
Otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Vertta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 
. Límites: N . , fincas de vecinos de 

V i l l a v i e j a ; E . , cañada de la S o l a n a ; 
S . , fincas de vecinos y terrenos de 
prop ios ; O . , camino. 

Cabida : 28 hectáreas. 
Espec ies : Roble , rebollo, espino ; 

cultivándose el centeno en varias par
celas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de 56 fincas de los 
dueños que se citan. 

Número 1 9 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 1.500 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, deJ sit io o de la 
f i n ca : Cañada de la Solana, H a z a de 
Santos y Calvero. 

Nombre de los dueños: Martín y 
Apo l inar Estaca, Dionis io , C i r i l o , 
Victor iano y Francisco Martín, y 
otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , fincas de vecinos (f in
ca número 16); yE.> cañada de L a 
Solana ; S . y O. , arroyo del Cancho 

' L i t e ro . 
Cabida : 42 hectáreas. 
Especies : Mata de roble ; cultiván

dose el centeno en varias parcelas. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 31' fincas de los dueños que se 

'citan. 
Número 2 0 .—Distanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo í 4 . 5 0 0 metros 
al Norte. 
. Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : Remol i l los y Cesárea Moreno, 
y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 

'muy ant igua. 
Límites: N . , cuarteles de la S ie 

r r a ; E . y S . , terrenos de prop ios ; 
.O . , cañada de la So lana. 

C a b i d a : Nueve hectáreas. 
Especies : Mata de roble ; cultiván-

jdose el centeno en algunas parcelas. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de 32 fincas, de los 
¡dueños que se citan. 

Número 21 .—Distanc ia aproximarla 
al poblado y orientación de la f inca 
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con respecto al m i s m o : 4 . 0 0 0 metros 
a l Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : Zarzoso. 

Nombre de los dueños: Lucas , 
Matías, Eusebio, Cándida, Dan ie l , 
Vicente, Anastasio y V ic tor iano Ca-^ 
rretero, y otros. 

Or igen de l a -propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posetíón 
muy ant igua . 

Límites: N . y E . , terrenos de pro
pios y fincas de part iculares; S . , f in 
cas part iculares ; O . , cañada de la 
Solana. 

Cab ida : 20 hectáreas. 
Espec i es : M a t a de roble, cu l t i 

vándose el centeno en algunas par
celas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 50 f incas de los dueños que se 
c i tan. 

Número 2 2 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto a l m i s m o : 3 .400 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : Sauceri l lo, Brocazo, Roturas 
y Zarzoso. 

Nombre de los dueños: V ic tor ia , 
Eu log io , Remig io , Eugen io , F loren
cio, Francisco, Dan ie l , Pedro, Euse
bio, A le ja , Vicente y Anastasia C a 
rretero, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Ven ta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , fincas particulares 
(finca número 19) y terrenos de pro
p i o s ; E . , término de Gascones ; Sur , 
terrenos de propios ; O . , cañada de la 
Solana. 

C a b i d a : 27 hectáreas. 
Espec ies : M a t a de roble, cu l t i 

vándose el centeno en algunas par
celas. 

Observac iones: Se compone esta 
unidad de terreno de 74 fincas de los 
dueños que se c i tan. 

Número 2 3 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 3 .000 metros 
al Norte. 

Nombre del sit io, del pago o de la 
fnca : Cántaros y Saucedil lo. 

(Continuard) 

G O B I E R N O C I V I L 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

V E T E R I N A R I A 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo. 12 del Reglamento de 
Epizoot ias de 26 de septiembre de 
*933> se declara oficialmente la exis
tencia de peste porcina en el término 
munic ipal de Anchue lo en las circuns
tancias que a continuación se expre
san ; debiendo, por tanto, las Au to r i 
dades, funcionarios y demás perso
nas interesadas cumpl i r y hacer cum
pl ir , lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la expresa
da epizootia, bajo las responsabilida
des que en l a misma se señalan. 

S i t io en que radican los animales 
enfermos: la porqueriza de don L a u 
reano Anchue lo . 

Zona declarada in fecta : la porque
riza y la calle en que se encuentra s i 
tuada. 

Zona declarada sospechosa: una 
faja de terreno á! rededor de l a zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles de esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica : aislamiento de enfemos y 
sospechosos; destrucción de los que 

mueran, por la cremación ; proh ib i 
ción del comercio de cerdos dentro de 
la zona infecta y de repoblar las por
querizas hasta que no se levante el 
estado de infección. 

Madr id , 28 de diciembre de 1934. 
E l Gobernador,, Javier Mora ta . 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 

Ver i f i cada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de pav i 
mentación de la carretera de M a d r i d 
a Franc ia , por la Junquera a la de 
Alcalá a Cobeña, ejecutadas por el 
contratista don Jesús Montero, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a f in de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la f ianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remi
tirán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurr ido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna. 

Madr i d , 7 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebo l lo . 

Tribunal 'de oposiciones a plazas de 
Oficialas administrativos numerarios 

y supernumerarios 

ANUNCIO 

Por el presente y en armonía con 
el contenido del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de fecha 15 de diciembre último, so
bre verificación del sorteo supletorio 
para aplicación del número bis a los 
opositores que por error en las rela
ciones de los reconocidos por los mé
dicos de esta Beneficencia no fueron 
sorteados al efectuarse el sorteo ge
neral, se hace saber que el referido 
sorteo tendrá lugar el próximo jue
ves, 10 de los corrientes, a las diez de 
su mañana, en los locales de esta Casa 
Palacio, para determinar el que ha de 
serles adjudicado a los opositores don 
Francisco González R u i z Berdejo y 
don Victor iano Claudín Pontes, de
clarados aptos en el primer ejercicio. 

M a d r i d , 7 de enero de 1 9 3 4 . —El 
Secretario del T r i buna l , Moisés Gar 
cía R i ves . 

Ayuntamiento dé Madrid 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales 
de la casa número once de la 
calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de Abada , el excelen
tísimo señor Presidente de la C o m i 
sión Gestora munic ipa l , por su decre
to de 2 del actual, se h a servido dis
poner se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que f i 
guran insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 29 de noviembre 
último. 

IJOS correspondientes pliegos se ha-
\]?rXr, de manifiesto en esta Secreta

ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 6 de febrero, 
a las doce, en la Sala de remates de Ja 
primera Casa Cenajsiorial b*jo la pre
sidencia del excelentísimo Señor A l 
calde o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia al público papa 
su conocimiento. w 

M a d r i d , 5 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U S T A R V I E J O 
Relación de los nombres y apel l i 

dos de los indiv iduos que han so l i c i 
tado del Ayuntamiento de esta V i l l a 
terrenos sobrantes de vía pública para 
edificar hoteles para construir una 
Co lon ia veraniega, con expresión de 
número de pies cuadrados, sitios y l i n 
deros, a saber : 

D o n Fel ipe Sanz Pr ieto, de esta 
vecindad, 6 . 0 0 0 pies cuadrados, a l s i 
tio entre la calle de l a Cañada y Bar r i o 
de San Sebastián, l inda: al Norte, ca
lle t itulada Barr io de San Sebastián ; 
al Su r , huerta de herederos de Juan 
González Martín ; al Este, arroyo de 
los Barrancos, carretera de esta v i l l a 
a Miraf lores y calle de la Cañada, y 
al Oeste, la calle titulada Barr io de 
San Sebastián y más terreno sobran
te de vía pública. 

D o n .Crescendo Acevedo A lvarez , 
de esta vecindad, como mandatario 
verbal del vecino de Madr i d , don José 
Gacio Iglesias, 1.950 pies cuadrados, 
al sit io de los Barrancos, l i n d a : a l 
Norte, terreno de v i l l a ; a l Su r , f inca 
de su mandante ; a l Este, f inca de 
don Eugen io Somoza, y al Oeste, 
arroyo y terreno de v i l l a . 

D o n Juan Esteban Pascuai , de ̂ s 'a 
vecindad, 4 . 0 0 0 pies cuadrados, a l s i 
tio de la calle de la Cañada, l i n d a : 
al Norte, arroyo y finca de don R o 
dolfo B a o n z a ; a l Sur , f inca del so l i 
citante ; a l Este, carretera de Bustar
viejo a Miraf lores, y a l Oeste, arroyo 
y terreno de v i l l a . 

Cuyos terrenos, d i go expedientes 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de esta Corporación munic i 
pal para que, durante el plazo de 
quince días, se presenten reclamado-
nes contra los mismos. 

Bustarviejo, a 5 de enero de 1935. 
E l A lca lde , José de Fa ta . 

(Núm. 78) (O.—9 ) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A O E 

C A R R E T E R A S 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y firme 
con doble riego superficial de betún 
asfáltico para los kilómetros 1 a l 4 
de la carretera de tercer orden de C a 
rabanchel a Aravaca, ejecutadas por 
contrata, se hace saber a los Alcaldes 
dp los términos municipales en que 
radican las obras, de conformidad con 
lo prevenido por Rea l Orden de 3 de 
agosto de 1910, publ icada en la «Ga
ceta de Madrid» correspondiente a l 
día 22 del propio mes, que en el plazo 
de treinta días, contado a partir de 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia, deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de M a d r i d , paseo de 
la Castel lana, número 14, pr imero, 

la certificación de que trata la citada 
Rea l Orden, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado recla
mación alguna contra el contratista 
de las mencionarlas obras, don V i 
cente Mayor C l i lhent . 

Madr id , 17 d e diciembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( A . - 4 2 ) 

CANALES DEL LOZOYA 

D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 
D E L A R E P U B L I C A 

Concurso para la adquisición de un 
chassis de camioneta con destino al 

Servido, de distribución 

E n conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 30 de noviembre último, 
esta Delegación ha resuelto l a cele
bración de un- concurso, reservado a 
la producción nacional para la adqui 
sición de un chassis de camioneta con 
destino al servicio de Distribución. 

E l pl iego de bases del concurso se 
hallara de manifiesto desde l a pub l i 
cación de este anuncio, en la Direc
ción técnica de Canales del Lozoya , 
todos los dtos laborables desde las 
diez a las trece horas. 

E l precio total del chassis no podrá 
exceder de 11.000 pesetas y e l depó
sito para tomar parte en el concurso 
será de 1.000 pesetas. 

L a s proposiciones, ajustadas a l 
modelo que abajo se inserta, se admi
tirán en la Secretaría de los Canales 
todos los días laborables de las diez 
a las trece horas hasta el día 28 del 
actual, en sobre cerrado y f irmado 
por los propietarios de los talleres en 
que el chassis se haya construido o 
por sus representantes autorizados y 
acompañadas del resguardo a la vista 
que acredite haber constituido en me
tálico, en l a Ca ja de los Canales, el 
depósito arr iba señalado. 

C o n las proposiciones irán unidos 
los documentos s iguientes : 

Pr imero . Poder suficiente del f ir
mante para poder acudir a l concurso 
en nombre de . la Sociedad o entidad 
que representa. 

Segundo. Certificación en su caso 
sobre las incompatibil idades a que se 
refiere el R . D . de 12 de octubre de 
1923. 

Tjercero. Talleres del proponente 
en que se ha construido el chassis. 

Cuanto. Demostración djel pago 
de la contribución industr ia l . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 29 del ac
tual , en el Salón de juntas de estos 
Canales, L u n a , 11, ante la Comisión 
designada a l efecto con las formali
dades reglamentarias, s in que se 
adopte resolución n inguna en el acto, 
limitándose a levantar acta de su re
sultado que en unión de las propo
siciones presentadas se someterá en 
la Corma reglamentaria a la resolución 
del Consejo de Administración, quien 
se reserva l a facultad de adjudicar el 
suministro el igiendo la oferta que es
time más económica o desecharlas to
das si no estimase aceptable ninguna. 

M a d r i d , 4 de enero de 1935 .—El 
Delegado, L u i s Gar r ido . 

Modelo de proposición 

Papel t imbrado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4 ,50). 
Excmo . Señor Delegado de los Ca

nales del Lo zoya . 
E l que suscribe .... vecino de •••» I 

domici l iado en .... provisto de cédu
la personal de ... clase, número 
expedida en ... el día enterado áe\ 
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I .anuncio de Canales del Lozoya inser
to en la «Gaceta de Madrid» de fe
cha .... abriendo concurso de propo
siciones para la adjudicación de un 
chassis de camioneta y de las bases 
de concurso conforme con aquél y 

| éstas, se cómpramete a vender el 
chassis objeto de este concurso (aquí 

I el detalle de la oferta con arreglo a l 
articulo segundo del pliego de bases), 
por el precio de ... en (pesetas). 

(Lugar , fecha y f irma del pro
ponente.) 

(Núm. 77) (O.—10) 

Providencias judic ia les 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n los autos seguidos en este Juz-
Jgado de pr imera instancia número 
iieciséis, de los de esta capital , y por 

i la Secretaria del refrendante, sobre 
;cuestro y posesión interina de una 

finca hipotecada a instancia del B a n 
co Hipotecario de España, con don 

¡Salvador de Castro Pa lomino y Ocho -
teco, se ha acordado notificar al dcu» 

¡dor la providencia que a cont inua
ron se inserta y requerirle por medio 
iel presente, a los fines y por el ter
rino que en la misma se expresa, 
jor ser desconocido su actual para-
iero. 

Providencia 
|uez señor Pacheco .—Juzgadc de p r i 

mera instancia número die
ciséis.—Madrid, treinta y 
uno de diciembre de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 
E l anterior escrito únase a 
los autos de su razón ; y co
mo se sol icita, habiendo 
transcurrido con exceso el 
término de quince días s in 
que el deudor haya satisfe
cho al Banco Hipotecar io 
de España su débito, se de
creta en favor del expresa
do Banco el secuestro y po
sesión inter ina de la f inca 
hipotecada en la escritura de 
préstamo base de estos au 
tos, y en su v i r tud líbrese 
el oportuno exhorto al se
ñor Juez de pr imera instan
cia de Alcalá de Henares , 
a f in de que se requiera al 
susodicho Banco, y en su 
nombre, al portador de tai 
exhorto, o a la persona que 
éste designe, el referido se
cuestro y posesión interina 
de la a lud ida f inca, requi-
riéndose a los arrendatarios 
de la misma para que reco
nozcan al mentado Banco 
como taj poseedor y le sa
tisfagan los frutos y rentas ; 
extensivo al objeto de que 
se dir i ja mandamiento a l 
señor Reg istrador de la 
Propiedad del indicado par
tido, para que tome anota
ción preventiva del secues
tro, consignando en el que 
la cantidad que se trata de 
asegurar con la anotación 
es la de m i l novecientas 
cuarenta y siete teselas con 
veintiséis céntimos a que 
ascienden los sem'«5tr.»s 
cuya falta de pago motiva 
estos autos, y la de mi l qu i 
nientas pesetas más para 

costas y gastos; y para que 
as imismo se dir i ja otro 
mandamiento a l propio Re 
gistro, r e c l a m a n d o certif i
cación en relación que acre
dite el estado de cargas que 
en la actual idad graven la 
citada f inca hipotecada, se
gún los modernos l ibros, o 
sea a partir de primero de 
enero de m i l ochocientos 
sesenta y tres ; e igualmen
te se hará extensivo el refe
rido exhorto para que la 
presente providencia decre
tando el secuestro sea noti
f icada al deudor, don S a l 
vador Castro Pa lomino y 
Ochoteco ; y también se le 
requiera para que en el p la 
zo de dos días satisfaga al 
Banco Hipotecar io de E s 
paña su débito, apercibién
dole que de no hacerlo se 
procederá a la venta en pú
bl ica subasta de la f inca h i 
potecada y a la rescisión 
del préstamo; requiriéndo-
sele, igualmente, para que 
dentro de seis días presen
te en la Secretaría los t i tu-
títulos de propiedad de la 
f inca, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se em
plearán los apremios o se 
expedirán a su costa las cer
tificaciones o testimonios 
que sean procedente, noti
ficaciones y requerimientos 
que se harán al deudor por 
medio de edictos, que se i n 
sertarán en el sit io público 
de costumbre de Alcalá de 
Henares, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia . 
L o mandó y f i rma su seño
ría, de que doy fe.— Pache
co .—Ante mí, Doctor Juan 
Infante. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno 
de diciembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

J u a n A , Pacheco 
( A . - 4 5 ) 
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i >nuiu. EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de pr imera instancia número 
ocho, dé esta capi ta l , 
Por f l presente, y a v i r tud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en. los autos de menor cuantía que 
insta don Sant iago Gancedo Frade, 
contra don Pedro José Sal inas Pato, 
sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de las siguientes 

F M M M 

Pr imera 

U n ol ivar en sitio de Calvani tos , del 
término de Alburquerque, 
'de caber una fanega con 
veinte p i e s ; l i n d a : al Nor
te,, con o l ivar de Cas i lda 
Guzmán ; al Este, con otro 
de Pab lo C h a p a r r o ; al Sur , 
con tierra de Juan Tíúeno, 
y al Oeste, con M i g u e l R o l . 

Segunda 

Cuarta parte de una huerta denomi
nada Nueva , conocida por 
Mohacho , al sit io de Torre-

gona, del término de A l 
burquerque, proindiv isa con 
una cuarta parte de L á z a 

r o Cope tudo ; otra cuarta 
parte de doña Dolores S a 
l inas y otra de doña Juana 
Sa l inas , de caber cuatro fa
negas, con árboles frutales 
y encinas y agua de pie. 
L i n d a : al Norte, cor cami
no de la R o c a ; a l Este, Sur 
y Oeste, con cerca de doña 
Dolores Sal inas Duarte y 
y doña Juana Salinas. 

Tercera 

U n a tierra en Zafra, en la hoja de 
Santiago, mi l lar de la J i go -
sa, y sitio de la D o n a de 
Alburquerque, de cabida 
siete fanegas y media, o 
sean c u a t r o hectáreas, 
ochenta y dos áreas y no
venta y seis centiáreas ; ' i n 
d a : por el Norte, camino y 
R a y a de la H o j a ; Sur y 
Este , don Pedro José S a l i 
nas Pato, y Oeste, Santos 
Hernández. 

Cuarta 

U n a tierra al sitio de Esteban l'áez, 
en igual término que las 
anteriores, de cabida veinre 
fanegas, equivalentes a do
ce hectáreas, ochenta y ocho 
áreas, que l inda por el No - -
te con F ragu i l de la D o n a ; 
Sur , camino del Pa l anca r ; 
Este , herederos dp doña Jo
sefa Cuéllar, y Oeste, con 
otra de los señores de S a l i 
nas. 

Qu in ta 

U n a tierra al sitio de Perezales, de 
Alburquerque, de cabida 
ve int iuna fanegas, equiva
lentes a trece hectáreas, c in 
cuenta y dos áreas v cua
renta centiáreas, que l inda ¡ 
por el Norte, herederos de 
Lázaro Copetudo": Sur , he
rederos de Juana Salinas"-
Este, Pedro Buena, y Oes
te, Duque de Cervellón, 
l indando en la actualidad, 
por el Norte, Sur, Este y 
Oeste, con propiedad de 
don Pedro José Sal inas 
Pato . 

Sexta 

U n a tierra a l sit io del Diez Madero 
o Cernerías, en igual térmi
no que las anteriores, de 
cabida cuarenta fanegas, o 
sean veinticinco hectáreas, 
setenta y cinco áreas y 
ochenta y dos centiáreas, 
que l i n d a : al Este, con otra 
de don L u i s Sa l gado ; por 
Sur , don L u i s C l ande ro ; 
por el Oeste, Marqués del 
Arco , y Norte, arroyo del 
C a b r i l . 

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, numero uno, se Ka 
señalado el día seis de febrero próxi
mo, a las once y media de su p<aña-
na, fijándose como condiciones las 
s iguientes : 

P r imera 

Servirán de tipo para la subasta las 
cantidades que se determinan a con
tinuación, equivalentes al setenta y 
clhco por ciento del precio fijado pa
ra ta pr imera subas ta : 

P r imera f inca, setecientas c incuen
ta pesetas. 

Segunda f inca, setecientas c incuen
ta pesetas. 

Tercera f inca, ochocientas veint i 
cinco pesetas. *• 

Cuarta f inca, dos m i l trescientas 
dieciséis pesetas con setenta y c inco 
céntimos. 

Qu in ta f inca, dos mi l seiscientas 
veinticinco pesetas. 

Sexta f inca, cuatro mi l seiscientas 
cincuenta pesetas. 

O sean en junto, 11.916,75 pese
tas. 

(Once m i l novecientas dieciséis pe
setas con setenta y cinco céntimos.) 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efecti
vo de las cantidads fijaas como tipo, 
vo de las cantidades fijadas como t i 
po, s in cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichas cantidades. 

Cuar ta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Qu in ta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y s in 
derecho a exigir otros. 

Sexta 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la a n 
telación expresada, se expide el pre
sente en Madr i d , a dos de enero de 
m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
'A..—46 > 
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. EDICTO 
E n v i r tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular el Juzgado numero 
diecinueve, de esta capital , en autos 
de juic io ejecutivo que insta el Pro
curador don Al fonso Soto Mus i e ra , 
en representación de don L u i s P r a 
dos González, contra don Juan Ca*» 
tellví Salvat, sobre cobro de cantidad, 
se sacan a la venta en pública y p r i 
mera subasta los inmuebles s iguien
tes : 
Casa en construcción sita en esta ca

pi ta l , calle de Francisco 
S i lve la , s in número en el 
Reg is t ro de la Propiedad, 
señalad hoy con el ochenta 
y tres, con vuelta a la del 
General Por l ier , que cons
ta de seis pisos, bajo 'distri
buido en una tienda y dos 



viviendas interiores, entre
suelo, pr inc ipa l , primero, 
segundo y ático, distr ibui
dos cada uno en cuatro v i 
viendas, dos exteriores y 
dos interiores, teniendo as
censor, calefacción central, 
cuartos de baño, termosifón 
y los demás servicios higié
nicos corrientes. E l solar 
mide una superficie de tres
cientos treinta y ocho me
tros cuadrados y trece decí
metros cuadrados, cuatro 
m i l doscientos noventa pies 
con ochenta y cuatro déci
mos de otro cuadrado. Y 
l inda toda la f i n ca : por su 
frente, al Norte, en línea 
de once metros y veint ic in
co centímetros, con calle de 
Francisco S i l v e l a ; por la 
derecha entrando, en línea 
de veintiséis metros y vein
te centímetros, con el resto 
del terreno de que fi'é se
gregado, propio de don 
Francisco González Ro j a s ; 
por la izquierda, en 'ínea 
de dos metros y setenta cen
tímetros, con la calle del 
General Por l ier , y en línea 
de diecisiete metros y vein
te centímetros, con el resto 
de la f inca de donde se se
grega, y por el fondo, en lí
nea de catorce metros y 
veinte centímetros, con ho
tel de don M igue l Vi'.ase-
ca, v en línea de cinco n e -
tros, con solar de don F ran 
cisco González Ro jas . 

C a s a hotel de planta baja y principal 
con fachada a la calle del 
General Porl ier , de esta ca
pital , s in número en el Re 
gistro de la Propiedad, pe
ro señalado actualmente con 
el noventa y uno, que tiene 
fachada también a !a calle 
de Francisco S i lve la . L i n 
da : por frente, o Este, en 
línea de once metros v c in-
cuenta y seis centímetros, 
con la calle del General 
P o r l i e r ; por derecha, Nor
te, y espalda, u Oeste, en 
línea de diecisiete metros y. 
veinte centímetros, con ca
sa de don Juan Castellón, 
y por la izquierda, o Sur , 
en línea de doce metros y 
setenta y dos centímetros, 
con hotel de don Marcel ino 
A l varez , T iene una super-
ficie de setenta y tres me
tros y cincuenta y dos cen
tímetros, equivalentes a no
vecientos cuarenta y seis 
pies y noventa y cinco dé
cimos de pie cuadrado. 

Para la subasta regirán las siguien
tes 

nob Tul*»' n TOO • u.i »».) ,r.n .,*»! 

Condiciones 
P r imera 

Servirá de tipo en cuanto a -a pr i 
mera f inca la cantidad de doscientas 
ochenta mi l quinientas setenta y una 
pesetas, y respecto a la segunda, la 
de treinta y c inco m i l seiscientas cua
renta pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas r i f cr lo -
res a las dos terceras partes de dichas 
cantidades. 

.1 ;botqoi<1 ai .r ,*JT 
Tercera 

Podrán hacerse posturas •nóistin-
tamerirfe*'* amftás fincas o a cualquie
ra de ellas. 

* \i •• <:cn'-¡í cnu n i obr-

I Cuar ta 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en la Ca ja general de Depósi
tos el diez por ciento de IHS cantida
des que sirven de tipo, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Qu in ta > 

L a subasta se celebrará en !a Sa 
la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día nueve de febrero pró-
v.mo, y hora de las once. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho ritos 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, supl idos por certifica
ción del Reg is tro , se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, previniéndo
se que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho a ex ig i r ningunos otros. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los mismos* 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 
. Mad r i d , tres de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro López 

V . ' B.° 
Arturo Pérez 

( A . - 4 7 ) 
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CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLA
ZAMIENTO 

E n los autos de menor cuantía pro
movidos por la Sociedad Anónima 
«Los Previsores de la Construcción», 
contra don Francisco Nieto Retana y 
don Eugenio Cerrada Somol inos, so
bre tercería de dominio , se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Llórente Reg idor . Juz 
gado de primera instancia 

> número doce. Madr id , ve in
tiséis de marzo de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 
Po r repartido a este Juzga
do y Secretaría del que re
frenda el anterior escrito 
J»AM 1* ~i C/"* •»«•-•«••»•» »4J> m n n ^ n f A 
COll \<X C<X/lilUia u v i i i u i i u u w 

y documentos que le acom
pañan, se tiene por parte 
en el juic io que se promue
ve a la Sociedad Anónima 
«Los Previsores de la Cons
trucción», v en su nombre 
y representación a l Procu
rador don José Vicedo C a -
la tayud ; entiéndase c o n 
éste las sucesivas dil igecias. 
Se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda que 
se formula, que se sustan
ciará por los trámites pre
venidos para las de loS"1 j u i 
cios ordinarios declarativos 
de menor cuantía, y de d i 
cha demanda se confiere 
traslado con emplazamien
to a los demandados, don 
Francisco Nieto Retana y 
a don Eugenio Cerrada So -
rhoíi nos para que, dentro 

del p lazo de nueve días, 
comparezcan en los autos y 
la contesten, llevándose a 
efecto e l emplazamiento en 
la forma prevenida para las 
notificaciones, sustituyén
dose la cédula que la L e y 
previene con las copias s im
ples de la demanda y docu
mentos. A l otrosí hágase 
como se p ide .—Lo manda 
y f i rma S u Señoría, doy fe. 
Humber to Llórente.—Ante 
mí : Germán González.— 
Rubr icados . 

Y desconociéndose cual 
sea e l actual domici l io y 
paradero del demandado, 
don Eugen io Cerrada So -
molinos y en v i r tud de pro
videncia dictada por el se
ñor Juez y para que aquél 
le s i r va de cédula de noti
ficación y emplazamiento 
la que se insertará en la 
((Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , haciéndose constar 
que las copias simples de la 
idemanda ' y documentos 
quedan reservados en Se 
cretaria, expido la presente 
en M a d r i d , a trece de ju l i o 
de m i l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
( A . - 4 8 ) 
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EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce de esta Cap i ta l , en 
los autos de menor cuantía seguidos a 
nombre de don Segundo Gutiérrez 
Aguado con don Tu l i o O ' N e i l l H a -
rios, sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez y precio de 
veinte mi l seiscientas cuarenta y tres 
pesetas los bienes muebles y demás 
objetos embargados al demandado, 
así como un automóvil marca Bu i ck , 
matrícula de Málaga, número 2.479, 
en la cantidad de dos mi l quinientas 
pesetas. 

Pa ra cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dieci
siete del actual, a las once, anuncián
dose por medio del presente, y pre
viniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente e l 
diez p o r ciento por lo menos del pre
cio, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Y que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madr i d , tres de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
José Cruz 

rr J J u e 5 • 
(Firmado. ) 

( A . - 3 8 ) 

— — — — — 
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EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Pon el presente y a v ir tud de lo 

acordado en el prendamiento de eje^ 
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejectuivos que insta don 
Andrés Ponce ' Ortega, contra don 
Salvador R i vas V i l l a r , se anunciadla 
venta en pública subasta por térn^no 
de ocho días ,de ;diferentes bienes rnaie-
bles y generas relacionados con; la 
industria de^ B a r que el referido>deu-
dor ejerce en su tienda de la calle de 
Aven ida de. P í y Marga l l , niímero 
dieciséis. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintiséis, de los co* 
rrientes; a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones, 
las s iguientes: | Q » r > r j A Q j u i 

Primeras 

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de ciento veinte m i l doscien, 
tas cinco pesetas en que han sido, ta» 
sados los indicados bienes. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el réntate de, 
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público desti
nado al efecto, e l diez por ciento en 
qfectivo dé la mencionada cantidad 
señalada como tipo, s in cuyo requN 
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in. 
feriores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse e l remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr i d , a c inco de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torrei 

Gustavo Lescure 
( A — 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hcy, 
dictada por el Juzgado de primera 
instancia número uno, Decano, Se-

| cretaría de don Anton io Agu i la r , en 
el juic io de quiebra necesaria de don 
Julián Mar t in M i l l a , se sacan a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez los bienes ocupados al 
quebrado, en dos lotes, el primero 
constituido por los géneros y efectos 
de establecimiento de abacería, y el 
segundo por los muebles de su domi
c i l io particular, tasados, respectiva
mente, en dos mi l treinta y dos pese
tas y cuarenta pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nu
mero uno, el día veintiséis del co
rriente, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que el tipo del remate de cada uno 
de los lotes es el de su tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes ¿el mismo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de cons i gn i r previamente 
en efectivo el diez por ciento del tipo 
del lote que se propongan licitar, M 
cuyo requisito no serán admitidos; 1 

Que los bienes están en poder « 
!a sindicatura de la quiebra, sien¿" 
el primer síndico don Pedro Yeg 3 ' 



mi. 

Herrero, domici l iado eh Núñez de A r -
fgk número dieciséis. . 

Dado en Madr id , a cinco de enero 
ed mi.i novecientos treinta y cinco." 

1 E l Secretario, i<> I 
Antonio Acuitar 

losé González L l ana 
(A . -43 ) 

I -

•ni 

J 

Por e l presetaojuiue expide cum
pliendo lo dispuesto por, e l señor Juez 
Je primera'instancia?'número c inco , 
de esta capital , én rdé'autos promovi
dos por don José María" Rodríguez 
Monroy,' contra don Fernando B u -
ñuel Frai le , para l a efectividad de un 
préstamo por e l procedimiento a que 
sé refiere e l artículo ciehto treinta y 
¡uno de l a ley Hipotecar ia , se anun
cia la venta ¿n pública subasta, por 
primera vez, de la siguiente 

Finca 
• 7 U D I ' J i i>n! . í l . . " ' , • = { n3 Una casa en construcción sita e n j e ^ 

ta, capital , y su calle ,de 
• Lombía,' señalada actual

mente con los números sie
te y nueve; l i n d a : a l f ren
te, o. sea aj Oeste, con la 
nombrada calle de Lopibía; 
por la, derecha entrando, o 
sea a l Sur , con terreno de 
los herederos de doña Car
men López, y por el teste
ro, a l Este, "<on terrenos 
propios de l a Sociedad 
'American Au to Palace. EJ 
solar en que se hal la edi
ficada, Comprende mi l qui
nientos frece metros y no
venta y ocho decímetros 
cuadrados de~ extensión su-
per/iohil, equivalentes a die-
<-mueve mi l quinientos pies 
cuadrados, ocupando l a ca
sa mi l cuatrocientos cua
renta Y c inco metros cua
drados, equivalentes a die
ciocho mi l seiscientos once 
pies cuadrados! de los cua
les, que se edifican a siele 
plantas, mi l doscientos sie-
¿e cuadrados/' equivalentes 
a'quince mi l quinientos cua
renta y seis pies cuadrados, 

/v i c iUgy lo ^ e s t i l l a d o tel jreatq» 
I háWr dds\n£^arV»r fe i r ta* 

..puafcenj» y c inco metros 
f cuadrados,, a quince patios 

de hices,. constando l a casa 
de cincuenta y seis v iv ien-
das interioras y cincuenta y 
§e¡S; exteriores. Los sesen
ta y ocho metros y noventa, 
y ocho decímetros cuadra-
dps, diferencia éntre la su
perficie total del solar y l a 
que comprende la casa, co
rresponde*^ una faia de tc-

-C H 1 A«Mé04*f sreatfei Vtiel AléMIfel 
ella, Oévpaéd)fK)r la calle de 
L o m W a r e n v ir tud de l a a l i -

. neacÁón de. ésta, cuya por-
ujncljórk^ieiterleno había de ser 

segregada cuando se-real i-, 
. ' . c e l a expropiación. 

Tasada en l a cantidad de un millón 
pacientas -setenta y c inco m i l pese
ta- - ni i oq • t¡ ¿ 

» se advierte a los licitadores c-
í-jiie para su reñíate, que tendrá lu -

rar en este Juzgado, sito en la calle 
General Castaños, número uno, 

ha señalado él día cuatro dé f e b r e -
|° próximo, a, |as once horas. 

Que el tipo de. subasta sera el de 
dación, /no admitiéndose posturas 
|1UP no cubran expresado t ipo. . . 

l)ue> para pod»r tomar parte d e b e 

rán consignad previamente én la me- ' 
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al,efecto , una cant idad ! 
igual , por lo'meno's', a l 'd iez por c ien
to efectivo de, dicho tipo, s in cuyo re-J 
quisito no serán admitidos* . 

Que los autos y la, certificación a i 
que se refiere la regla cuarta del an-1 
tícuio ciento treinta y uno de- la ley I 
Hipotecaria estarán de manifiesto en ; 

la Secretaría del que refrenda. 
Que so entenderá que todo l ic i ta

dor acepta ,como bastante la l i cua
ción, ; y . , , . . 

Quq las cargas y gravámenes an
teriores y preferente^, si Jas hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema- I 
lante los acepta y queda subrogado ¡ 
en la responsabil idad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, que podrá hacerse a 
cal idad d&jtedta&Jfiivoiq IñUH 

Dado en Madr id^ a ciaco de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro A lvarez Casrelkinos, 

>•! Benjamín Apar i c i o 

l v • • • 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
i ( A . - 5 0 ) 

• >• I o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDlCTp 

E n v i r tud de acuerdo de esta fecha 
del señor Juez municipal del distrito 
número 5 de esta capital, en los autos 
de juicio verbal que en el mismo se 
siguen a,instancia del Procurador don 
Carlos María, Martínez-.Bellón, como 
apoderado de don Ado l fo López B o 
bo, contra don A m a l i a Corbea, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta» diferentes 
bienes correspondientes al estableci-
¡ ; ; ¡ i . d > ¡m-iv.«-iút que ia demandada , 
dicha, posee «n la calle del ( ieneral 
A lvarez de Castro* número veinte, de 
esta c a p i t a l , que le l ian sido embax-i 

gados en ejecución de sentencia f ir
me,, valorados en mi l seiscientas t i n -
cuentaiy cuatro pesetas;- . r> < .\ 

Se advierte a los l ic itadores: . 
Que para tomar JJarte en la subasta 

deberán consignar, previamente en la 
mesa del Juzgado o en establecimien
to' pút*ac<T: «es*inadó 'M -efecto, una 
cantidad igual p w Míamenos a l diez 
por ciento de la anterior tasación pe-

r Í C Í s 1 - , • • - • Que no se adrmura postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. . . „ 

Que el rerruue podrá hacerse en c a 
l idad d»; cederlo a . i t t « tercero, y ••;» ru 

Que para, que tenga lugar la cele-
jbración de J a Subasta! se ha señalado 
!e l día veinticuatro de los corrientes, 
a las oace homs, en l a audiencia de 
este Juzgado^ sita en 1¿ calle del León, 
número .treinta y dos. 

Y para que conste, en cumpl imicn-
jto de lo ordenado y su publica» ion en 
[el J3OLETIN OFICIAL de la provincia, 
|expido, el presente con el visto bueno 
Ida Su Señoría, en Madr id , a cuatro 
ele enero de mi l novecientos treinta 
yi c inco. • 

o n i i f h e í l Ifü t; T * t > - < ¿ * '• . -

, E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V." B . -

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado. ) 1 

( A ¿ - * - 5 2 ) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

D E MADRID 

Don Francisco Cadenas B lanco , Ot i -
cial de Sala do ^ . A u d i e n c i a 1 e-
rriu>nal do Aladr id, 
Cer t i f i co : Que por la SaJa pr imera| 

de este T r i buna l , Relatoría ¿Secretaría 
del Licenciado don Gabr ie l Esp ino
sa y en autos seguidos por doña Ju l i a I 
Fernández Martínez con don Pa t r i - j 
ció Domínguez Arcusa , sobre divor
cio, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parí*; dispositiva I 
son del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 7 3 

Señores de la Sección pr imera : 
Don Francisco Fabié, don Manuel i 
Pedregal , don B las Senent. 

E n la vi l la de Madr id , a 14 de no
viembre de 11)34.—.Vistos los autos 
que ante Nos penden iniciados en el 
Juzgado de primera instancia núme
ro cuatro de esta Capita l por doña 
Ju l i a Fernández Martínez, mayor de 
edad, s in profesión especial y de ésta 
vecindad, representada por el Procu
rador don Santos de Gandari l las y de
fendida por el Letrado don Gregorio 
de Rábago, contra don Patr ic io Do 
mínguez Arcuza , declarado en rebel
día,, sobre divorcio^ 
t . . ( i . t, >."»Lj'Ji «V •»* •»"«-' *• '• • 

Fallarnos 

Que declarando comb declaramos 
haber lugar a la demanda formulada 
por, doña Ju l ia Fernández Martínez, 
contra su esposo, don Patric io Do 
mínguez Arcuzí», pV)r la causa sépti
ma del artículo tereoro de la ley de 
Divorc io , debemos decretar y decre
tamos el divorcio vincular de mencio
nados cónyuges y consiguiente diso
lución del matrimonio contraído por 
los mismos en 5, de abri l de 1 0^3 , re
putando cónyuge culpable a don Pa 
tricio Domínguez Arcuza a los elec
tos del artículo noveno y undécimo de 
la Ley , a l que imponemos las costas 
de este ju ic io y una vez f irme esí'a sen-' 
tencia comuniqúese conforme- dispone 

I el artículo sesenta y nueve. 
Así por esta nuestra sentencia que 

: a más de notificarse en Estrados 1 y 
I de hacerse notoria por edicto^ se pu
blicará su encabezamiento y parte dis-

. positiva en 1 el BOLETÍN -OPICIAL dé 
esta provincia y «Gaceta de Madrid» 
por la rebeldía del demandado, don 

' Patr ic io Domínguez Arétrzá, fo pro-
^ nupnciamos, mandamos y f irmamos. 
¡Francisco Fabié.—Manuel Pedregal . 

B las Senent. I 
-t :!H>( tO¡),. - .t¿ 

Leída y publicaba ha sido' la anter 
i r io f sentéñda por el señor dv>n Blas 
l Senent, Klagisfracky Ponente qlie ha 
¡sido en estbs autos, estando celebran
do audiencia púMica la Sección pr i -

ímera dé ! la Audienc ia Prov inc ia l dé 
' Madr id , en el día de su fecha de que 
jeertifico. An t e m i ' : L icenciado G a -
¡briel Esp inosa . 
I Y para su publicación en el B O L E -
¡TIN OFJCIAL de la provincia expido el 
[présente edicto en Madr id , a 3 0 de 
; noviembre de 1 0 3 4 . — E l Of ic ia l de 
jSala, Francisco Cadenas B lanco . 
j (Núm. 3 . 6 2 1 ) ( C . — 1 6 ) 

pa Calera Ro ldan , sobre nulidad de 
escritura de compra-venta, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia número 3 8 3 

E n la vi l la de Madr id , a quince de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. Vistos los autos civiles de 
juic io declarativo de menor cuantía, 
que procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de Cebreros, ante Nos 
penden a v i r tud de apelación, y se
guidos entre partes ¡ de una, como 
demandante apelante, don Teodomiro 
González A lonso, mayor de edad, 
jornalero y vecino .de Cebreros, re
presentado por el Procurador don 

Francisco Xav i e r Cub i l l o y defendido 
por el Letrado don José Val iente Gar 
cía ; y de otra, como demandada ape
lada, doña Fe l ipa Calera R o l d a n , 
también mayor de edad, v iuda, sus 
labores- y de la misma vecindad, re
presentada por los Estrados del T r i 
bunal por su incomparecencia en esta 
intsancia, sobre nul idad de escritura 
(Je compra venta. 

Fallamos 

Que con expresa imposición de las 
costas de esta instancia a la parte ape
lante, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada que en dieci
séis de., febrero del corriente año, d i c 
tó en los presentes autos el Juez de 
primera instancia de Cebreros por la 
que, desestimando la demanda i n i 
cial de los presentes autos, absolvió 
de la misma a la demandada, doña 
Fe l ipa Calero Ro ldan , sin hacer ex
presa imposición de costas de estos 
autos. Y firme que sea la presente re
solución, téngase presente lo dispues
to por el Decreto del Gobierno de la 
República de dos de mayo de m i l no
vecientos treinta y uno. Así por esta 
nuestra sentencia que a más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse n o 
tiria por edictos, se publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva eh 
el. BOLET ÍN OFICIAL de la provincia, 

í por lo que respecta a la demandada 
no comparecida doña Fe l ipa Galera 
Ro ldan , caso de no optarse por su no
tificación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Mén-. 
dez Novoa.—Pedro Navarro.—José 
Eguílaz.—José Ar ias V i l a . — R u b r i 
cados. 

^; ,L •. \>h I.»/!.ÍM ,̂ .».t. 
Publicación 

r uno > v)ip •>t e a y¡ 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
1 de Sa la Letrado de los Tribunales, 
j Certif ico : Que ante la Sa la prime
ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial , Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés se tramitan 

limos autos- seguidos por don Teodo- ¡hrtoría Secretaría del L . cd . don M * -
; 'm i r o González A lonso ron doña Fe i i - W l Monten a Tejada, y en autos sé-

Publicación 

L<-ida y publicada ha sido la .ante-
' r i o r sentencia por el señor don José 
Eguílaz, Magistrado Ponente que ha 

: s i d o en estos autos estando celebran-
. d o audiencia pública la Sa la primera 
de lo c i v i l de esta Audienc ia en el 

;día d e su fecha, de que certif ico.— 
jAnte m í : L c d . A n g e l Pérez Díaz.-^ 
j Rubr i cado . 

Y para que conste y en cumpl i -
I miento do. lo mandado pueda tener 
'llagar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por lo que res-

jpeeta al litigante no comparecido, do-
¡ña Fe l ipa Calera Roldan, extiendo la 
¡presente que firmo en M a d r i d , a ve in
t i cuatro de noviambre de mi l nove-
,cientos treinta y cua t r o .—E l Of ic ia l 
Ida S a l a , L i c d . Enr ique Torres. 

(C. 4) 

t\n •»*» •' >Q^'A';:|''"; '' • 
¡ 1 ' iwu 7-ú'iit'v - '.m 
:Don E l i a s Herrero Sanz, Abogado, 

(Mic. ia l de Sala d e la Audienc ia Te-
rrUoriaJ, 
Ce r t i f i c o : Que por la Sala segun

d a de cuite Audiencia Territorial , R e -



guidos por doña Mar t ina Gorostiza 
Caro pon don Julián Herrero Río y el 
Minis ter io F isca l sobre divorcio, se 
ha dieludo la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 

Autos de doña Mart ina Gorostiza 
Caro con don Julián Herréis Río, 

sobre divorcio. 

Señores de Sa la segunda : Don 
Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don Manuel Fernández Gor-
di l la , don Juan Brey Guerra y don 
Antonio Arguel les. 

E n la v i l l a de Madr id , a 2 9 de oc
tubre de 1 9 3 4 . V is tos los autos que 
ante Nos penctín remitidos por él 
Juez de primera instancia número 
uno, y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, doña Mar t i 
na Gorost iza Caro , mayor de edad, 
casada, sus labores, de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Federico Abarrátegui y Pontes, y de-
tendida por el Letrado don Alfredo 
Serrano Jover ¡ y de la otra, corrió de
mandado, don Julián Herrero Río, 
representado por los Estrados por su 
imcomparecencia, sobre divorcio, ha
biendo intervenido e l Minister io F i s 
ca l . 

Fallamos 

Que debemos decretar y decreta
mos por la causa cuarta del artículo 
tercero de la L ey de 2 de marzo de 
1 9 3 2 , • e l divorcio v incular de doña 
Mar t ina Gorostiza Caro y su marido, 
don Julián Herrero Río, y en su vir
tud disuelto el matrimonio legítimo 
anteriormente contraído por ambos. 
Se declara cónyuge culpable al ma
rido, al que se imponen las costas del 
juic io . Quede la hija del matrimonio 
disuelto en poder de la madre y cúm
plase a su tiempo lo que ordena el ar
ticulo 60, de la Lev citada. Así por 
esta nuestra sentencia que por la re
beldía del demandado, don Julián 
Hcrero RÍO, se publicará en la for
ma que la L ey previene de no sol ic i 
tarse notificación personal dentro de 
tercero día, lo pronunciamos, mari
damos y - f i rmamos.—Francisco ' Z u r 
bano.—-Ramón de Paramó.—Manuel 
Fernández Gord i l l o .—Juan Brey Gue
r ra .—Anton io Arguel les. 
-¡id >y . « / 1 ' - - i - • 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Ma- " 
nuel Fernández Gordi l lo , 'Magistrado 
de la Sala segunda y Ponente que há| 
sido en estos autos, estando la- ind i 
cada Sa la celebrando audiencia pú
blica hoy día'de su' fecha de que cer
tifico, yo el Relator Secretario. 

Madr id , 2 9 de octubre de 1 9 3 4 . — 

Ante mí ¡ P . H . L . , Felipe Reyes. 
Y para su publicación en el B o i F-

TIISI OFICIAL de In provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a ' l o dé 
noviembre de 1 0 3 4 . — E l Of ic ia l dé 
Sala , L c d . E l i as Herrero. 

(Núm. 3.263) ( C . - s ) 
nf opf l 'MiXr í .'i;M'^>t i 1 • J • ¡i ' i « « 1 

-•ii>' (. ,I>nl'»»!/ i¡-< «»f! i- •• 
REQUISITORIAS • W ( t l ¡ 

¡ O 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
liorna y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes de 

la PoHeía judicial procedan a la 
busca, capkmra p conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley_ de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
' Monge R u i z ' (Joaquín), natural de 

Madr id , de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintidós años, hijo de 
Lu is y de P i l a r , domici l iado última
mente en la calle de Alberto Agui le ra , 
número 66, procesado por amenazas, 
en causa número 130 de 1934, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Cap i ta l , como p ie-
so comunicado. 

(B.—2.089) 
J U Z G A L X ) N U M E R O i r 

Chimeno Ar i as (Nicolás), de cua
renta años, soltero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que dijo v iv i r 
en lacalle de Embajadores, número 
36, procesado por estafa, sumario nú
mero 478 rde 1934, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número once de M a 
drid, Secretaría de don L u i s M o l i 
ner, con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y recibirle 
declaración indagatoria. 

(Núm. 4.014) (B.—2.091) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibuna l Industrial número uno, de 
esta capital , a instancia d^ José M a 
ría Ramírez Sal inas , contra don M a 
nuel Granson de la Peña y la C o m 
pañía de Seguros L a Unión y E l Fé
nix Español, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como.s igue : 

1 Sentencia 
E n . Mad r i d , a 24 de diciembre de 

1934: Habiendo visto, cor. interven
ción del Jurado, yo, don Ismael R o 
dríguez Solano y Tarrio,» Juez de p r i 
mera instancia número veinte, de es
ta capital, y Presidente interino del 
Tr ibuna l Industrial número 1 de lá 
misma, los precedentes autos, segui
dos entre.partes: de lá una, v como 
demandante, José María Ramírez S a 
linas, mayor de edad, casado, jorna
lero y de esta vecmdao, defendido 
por el Letrado don José María Laber
nia ; y de la otra, y, como demanda
dos, don Manue l Granson de la Pe
ña, y subsidiariamente j a Compañía 
de Seguros L a Unión y E l Fénix E s 
pañol, en rebeldía de los que se ha 
celebrado el ju ic io , sobre reclamación 
por accidente del trabajo. 

Fallo 
Q u e debo condenar y condeno a 

don Manuel Granson de Ib Peña y a 
la Compañía de Seguros L a LTn'ión 
y E l Fénix Español, a que paguen al 
demandante, José María Ramírez 
Sal inas, doscientas sesenta y cuatro 
pesetas por los conceptos expresadbs. 
Se advierte a las partes que contra es
ta sentencia pueden interponer recur
so de revisión pora ante la Excelen
tísima Audienc ia del Territorio, den
tro de diez crías, contados desde el s i 
guiente al de la notificación v previa 
(onsigrtación, si ;k>s recurrentes son 
los demandados, en la Caja -general 
[le Depósitos, del importe de la con
dena.—Lo pronuncio, mando y firmo. 

Ismael Rodríguez Solano. (Rubc i - I 
c a d o . ) • • • • , v • • 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante ' mí, P . S., Mar iano P . M o r a . 
(Rubricado. ) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el f in de 
que sirva de cédula de notificación a 
los demandados don Manue l Granson 
de la Peña y Compañía de Seguros 
L a Unión y E l Fénix Español, expi
do la presente, que f i rmo en Madr id , 
a 31 de diciembre de 1 9 3 4 . —Fl Se
cretario; Mar iano P . M o r a . 

<Núm. 58) « E - - - ) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en . el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Ramón Sardinero García, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor García Valdés) sobre 
revocación acuerdo del T r i buna l Eco
nómico Administrat ivo de esta pro
v incia, fecha i b de octubre de 1934, 
dictado en expediente sobre incre
mento del valor de los terrenos sitos 
junto a la calle de Vaíderribas. 

Madr i d , 30 de diciembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sala , José A . Carrasco. 

(Núm. 40) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran cadyuvar en él a la Admin i s 
tración, se anuncia que por don Fer
mín Ar i as Egu iburn se ha interpues
to recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Corujo ) , contra acuerdo del E x -
oétentísmo Ayuntamiento de 'esta ca
pital , en reclamación formulada por 
el: recurrente, relativa a l ingreso del 
mismo para ocupar su cargó de car
pintero en dicho Ayuntamiento . 

M a d r i d , 17 ~de diciembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sala ; José A . Carrasco. 

(Núm. 4»)* ' 

ORDENACIÓN DE PAGOS OE 
LA CAJA G E N E R A L O E DEPO

SITOS 

kl n->(''..-•»»! TOJ ;! •>!) o l í ! ' -

Habiéndose extraviado un resguar
dó talonario expedido por esta Caja 
general én i i de abri l de 1929, con 
los números 5 1 7 * * * 7 ^ entrada y 
44.262 de registro, correspondiente/a 
un depósito constituido por el Carero 

,de la Caja general de Depósitos;-y a 
disposición del l imo . S r . Ordenador 
de pagos, como parte de los intere
ses producidos por la f ianza de don 
Jesús Corteé;; Recaudador de eontri-
•buciones de Granada, para garantir 
el cargó, importante la "Cantidad de 
,105.351,38'pesetas. 

Se previene a la persob.i en cuyo 
poder Se halle, que lo presente en es
ta Ca ja Central , en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor'ní efecto transcurridos 
que sean dos meses desdfl la publ ica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
\Madrid y el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
prov inc ia/ sin haberlo presentado con 

arreglo a lo dispuesto en el-articulo 
36 del Reg lamento de 19 de noviero, 
bre de 1929. 

M a d r i d , 51 de enero de 1*1^5.—El 
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An. 
diño. (Rubr icao. ) 

(A - . -44) 

Unión Eléctrica Madrileña 

Servicio de Obligaciones 6 por 100. 
Emisión 1934 

A partir del día 13 del; préseme me> 
de enero, se pagarán contra cupón 
número 2 las obligaciones 6 p o r 100 
emitidas en 1934, los intereses, venci 
miento 15 de.enero de las que. tiene 
ésta Sociedad en circulación, a razón 
de pesetas 15,00, l ihre de todo in> 
puesto. | 

Este servicio se efectuará en: 
Madr i d , Of ic inas de la Sociedad, 

avenida del Conde de Peñalver, nú: 
mero 23/ y B a n c o Urquij<>. 

E n B i lbao , Banco Urqu i j o Vascon. 

E n Barcelona, Banco Urqu i j o Cfti 
talán. 

San Sebastián, Banco U rqu i j o del 
Gipúzcoa. 

E n Gijón, B a n c o ' M ine ro Indus 
trial de Astur ias . 

E n Salamnaca, Banco del Oeste dt| 
España. r 

Én Granada , Banco Uiqiejo 
(Agenc ia de Granada ) , y en Sevil lal 
Banco Urqu i j o (Agencia ' de Sevi l la ) ! 

M a d r i d , siete de enero de mi l nol 
vedemos treinta y cinco. 

Valentín Rüiz Senén 
Consejero y Director Gerente! 

( A - - 4 0 

A V I S O 

D o n Ce lso Santos traspasa su es-J 
tablecimiento de Fernando el CatóH-l 
co, 6, a don Gregor io Ruilópez, par-[ 
t icipando a cuantos pudiera interesar! 
para que en el p lazo de diez días ha-[ 
gan efectivos sus derechos. 

M a d r i d , ocho de, enero de mi l nol 
vecientos treinta y cinco. 

• , ' " '(A.—40) 

— r 

S U B A S T A 
por débitos Hac ienda de productos! 
del Caucho , día nueve, a las quince! 
treinta, correas* cubiertas, etc., paral 
automóviles, Agenc ia T imbre , PezJ 
uno. Tasación, 35.084,20 pesetas pos-I 
tura mínima durante una h o r a ; dos! 
tercios durante otra media , débito j\ 
costas. ' ' 

M a d r i d , 4 enero 1935^.— E l Agente| 
' ( A . — 5 ' ) 

-03 , » v i : > i.f •i'ifrnqfiioD «>JJp 

JUNTA VITIVINICOLA PR<H 
VINCIAL 

- 1 m 1 .1 i |f| o 1 

E n v ir tud de expedientes incoados,! 
y por acuerdos de dicha' Junta , qu'l 
se consideraron como f irmes, se hanl 
impuesto a don Emi l i ano • Sánchez! 
Bravo , vec ino 'de Morata de Tajute 
(Madr id ) , las multas de 2 0 0 y 10 p>| 
setas, respectivamente, por incumplj* 
miento a los artículos í6 y a i del vi-J 
gente Estatuto del V i n o . 

M a d r i d , diciembre de m i l novecien-J 
tos treinta y cuatro. * 

E l Ingeniero Jefe Presiden1*] 
de la Junta , 

Enr ique de L a r a 
(A.—49) 

••• LUfc • ; [ti 
fm/>. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5M 
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